[image: ]

FUNDAMENTOS
Honorable Cámara:
El próximo 20 de noviembre, la ciudad de Villaguay celebrará el 202° aniversario de sus orígenes históricos, fecha que invita a reconocer el valor de su comunidad al desarrollo de la provincia de Entre Ríos. 
Los orígenes de Villaguay se remontan al año 1823, cuando el Gobernador Lucio Mansilla dispuso la adquisición de un terreno perteneciente a Doña Manuela Araujo para la construcción de una capilla, una casa parroquial y un cementerio. A partir de ese núcleo inicial, la población comenzó a organizarse en torno a la actual Plaza 25 de Mayo, consolidándose luego como centro urbano. En 1867 se conformó la Junta de Fomento Electiva, y en 1873 se creó formalmente la Municipalidad de Villaguay, bajo la intendencia del señor Vicente Vilches.
En el marco de esta significativa conmemoración, se desarrollará el evento “Poesía Litoral – Canto a Entre Ríos”, a realizarse en el Centro de Convenciones “Papa Francisco”. La actividad contará con la participación del Coro Municipal de Villaguay, que desarrolla una destacada labor artística desde el año 2008, actualmente bajo la dirección del Profesor Néstor Minatta, y del poeta y escritor Lucio Albirosa, reconocido autor y letrista entrerriano con una producción de más de diecisiete obras poéticas y reciente creador del cancionero folklórico “Abrazando a Entre Ríos”.
Los recursos provenientes de la venta de entradas serán destinados a colaborar con la Cooperadora de la Escuela N° 86 “Coronel Brandsen”, siendo las mismas distribuidas por dicha cooperadora y con el auspicio de la Dirección de Cultura Municipal.
Por todo lo expuesto, y considerando la relevancia histórica, cultural y social de esta celebración, solicito a mis pares el acompañamiento a la presente iniciativa.


	
	Senador Juan Pablo COSSO
Departamento Villaguay








LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De Interés Legislativo el evento “Poesía Litoral – Canto a Entre Ríos”, a realizarse el día 21 de noviembre de 2025 en el marco del 202° aniversario de los orígenes históricos de la ciudad de Villaguay.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a los organizadores.


	
	Senador Juan Pablo COSSO
Departamento Villaguay
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